RES. 4210/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004783, Ent. N° 6164/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la extensión  del Programa de Jornales Solidarios- 2016;

RESULTANDO:  1) que el  Intendente por Resolución nº 03835-2016 de fecha  1/06/2016 estableció que el programa  Jornales solidarios  2016 estará integrado por hasta 360 puestos laborales , a efectos de realizar tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de espacios públicos;

2)  que el mencionado programa se extenderá del 15 de junio al 30 de noviembre de 2016, y los beneficiarios cumplirán tareas en forma quincenal, en régimen de 7 horas diarias y con una retribución nominal  por quincena de $8.895.  La selección de postulantes se realizará por sorteo público;

3) que a efectos de solventar la ejecución del programa se destina la suma de hasta $ 20:000.000; que fueron imputados el 05/07/2016, con cargo al rubro 5299 (servicios contratados) -10710 (Coordinación de Políticas sociales) con disponibilidad presupuestal;

4) que por Resolución  No. 04301/2016 de fecha  21/06/16 por medio de la cual se adjudica a la Fundación a Ganar,  el llamado a Licitación Abreviada 59/16 para el Gerenciamiento de los aspectos administrativos y contables de hasta 360 personas en el marco del  Programa de Jornales Solidarios 2016; cuyo gasto fue intervenido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas; 

5) que este Tribunal en sesión de fecha 3 de agosto de 2016 observó el gasto de $ 20.000.000 por remitirse las actuaciones con principio de ejecución;

6) que el Intendente de Maldonado por Resolución No. 06443/2016 de fecha 13 de setiembre de 16 reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016 mantuvo la observación formulada;

7) que en la oportunidad el Intendente de Maldonado por Resolución No. 08197/2016 dispuso extender el Programa Jornales Solidarios 2016 hasta el 15 de diciembre de 2016, a efectos de realizar tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de espacios públicos, estableciéndose que durante el período de la prórroga se mantendrán las condiciones de trabajo y técnicas, aplicándose para hasta 230 puestos laborales que componen la primera quincena del programa social;

8) que con fecha 11 de noviembre de 2016 se realiza imputación preventiva por la suma de $ 2.100.000 con cargo al rubro 5299-10700 el cual cuenta con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que la extensión del programa por 15 días no amerita observaciones;

2) que no se alude a similar ampliación de la Licitación Abreviada 59/16 (Resultando 4); 

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de  $2.100.000;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones a la Intendencia.
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